
Presente, pasado y futuro del voto de los mexicanos residentes en el 

extranjero. 

Present, past and future of the vote of Mexicans living abroad. 

La migración de mexicanos a lo largo de nuestra historia ha sido causada 

principalmente por la situación económica y política del país. Millones de 

mexicanos han dejado el territorio nacional en busca de mejores oportunidades en 

otros sitios, especialmente en los Estados Unidos. Este fenómeno ha hecho que 

México se sume a la lista de países que han implementado el voto extraterritorial, 

por primera vez los ciudadanos mexicanos en el extranjero pudieron participar 

desde sus lugares de residencia, en las elecciones presidenciales celebradas 

durante el proceso electoral federal de 2005-2006, este primer ejercicio representó 

un gran reto para el entonces Instituto Federal Electoral en su planeación, 

organización e instrumentación; así como también para los propios ciudadanos 

que tenían que contar con credencial para votar vigente, inscribirse en una Lista 

Nominal de Electores Residentes en el Extranjero de carácter temporal, recibir la 

boleta electoral y posteriormente enviar su voto bajo la modalidad del correo postal 

certificado. Ahora bien, destacando que en la actualidad, a pesar de las 

estrategias de difusión y promoción que el INE ha implementado, ha fallado,  pues 

no han sido viables los mensajes específicos y certeros, lo cual no ha llegado a 

sus expectativas, ni cifras esperadas para que los residentes soliciten su registro a 

la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.  

Lo anterior confirma que la desinformación continua siendo un gran problema, ya 

que la ciudadanía desconoce el proceso de registro. Lo más alarmante es que 

existe un gran temor por los conflictos migratorios actualmente en Estados Unidos, 

lamentablemente ante esta situación, los migrantes mexicanos prefieren no 

expresar su inclinación o interés políticos, ya que temen a ser señalados por las 

autoridades migratorias. 

Aunque los candidatos tienen prohibido hacer campaña en el extranjero, estos 

deben de ser más inclusivos con los connacionales que radican en el exterior, dar 

a conocer más sus propuestas sobre el tema de Migración, identificar sus 

inquietudes, atender a sus peticiones y sobre todo defender sus derechos políticos 

electorales; alertarlos a ejercer su derecho al voto, para que su representación 

tenga resonancia en nuestro país. 

Es por ello que para una idónea propuesta del tema se debe de tomar en cuenta 

aspectos como; proponer modificaciones a la ley electoral futura; con el fin de 

favorecer sus derechos políticos electorales de los mexicanos residentes en el 

extranjero, en cuanto a la difusión de información acerca del voto, se debe 



implementar nuevas estrategias para que los organismos electorales inciten a los 

connacionales a participar, logrando dar un giro a la democracia mexicana. 

Por otra parte en cuanto a la propaganda electoral, los candidatos presidenciales 

deben destacar la gran importancia del derecho al voto de los mexicanos 

residentes en el extranjero, dando propuestas y soluciones en cuanto al tema de 

migración, así como difundir en los medios de comunicación los tiempos de 

solicitud de registro en la Lista Nominal, implementando plataformas de 

información para que los familiares y los mexicanos que residen en el exterior 

estén informados y tengan muy presente la gran importancia del voto de los 

mexicanos residentes en el extranjero en nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto es que solicitó de la manera más atenta se 

considere la presente propuesta de investigación a fin de ser presentada como 

ponencia en la mesa “Experiencias de voto extraterritorial” coordinada por el 

Maestro Víctor A. Espinoza Valles.  

Stefani Viridiana Amador Sánchez. 


